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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a solicitud de información pública ME-2017-25240558-APN-SG#ACUMAR

A: Sra. VALERIA PEREZ SACCOMANNO (vale.ps @live.com.ar),

Con Copia A: Agustina Marzola (DRH#ACUMAR), Macarena Travadelo (DRH#ACUMAR), Melyna
Zelenay (DF#ACUMAR), Alejandro Pablo Balbo (DF#ACUMAR), Guido Quiroga (DPCYM#ACUMAR),
Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Cristina Beatriz Gadea
(DGA#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD),

De mi mayor consideración:

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información pública solicitado en fecha
24/10/2017 y cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2017-25193953- APN-
SG#ACUMAR generado por Mesa de General Entradas y Archivo de ACUMAR.

En primer lugar cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental. Asimismo, de conformidad con los postulados
esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de julio de
2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido puntual manifestado en los siguientes términos:

1. Detalle de cargos vigentes y las responsabilidades de cada uno.

2. El régimen estatutario que rige al personal y el número total de empleados. Cantidad por agrupamiento.



3. Un resumen breve de las actividades más significativas realizadas durante los últimos años.

4. Medios que la entidad utiliza para publicar los resultados de sus acciones.

5. Los presupuestos del organismo desde el año 2012 en adelante.

6. Metas en el corto plazo y las actividades de mayor impacto que el ente planea realizar para alcanzarlas.

A fin de dar cumplimiento con lo establecido por la Ley Nº 25.831 que regula el libre acceso a la
información pública ambiental, acompañamos adjunto como documento embebido (*) en formato .pdf, el
memorándum ME-2017-25240558-APN-SG#ACUMAR por el cual la Coordinación de Documentación y
Acceso a la Información Pública (CODAIP) solicitó a la Dirección de Recursos Humanos (DRH), la
Dirección de Finanzas (DF), la Dirección de Planificación, Coordinación y Modernización (DPCYM) y la
Dirección de Comunicación (DC),  que respondan a su solicitud, por ser las áreas de incumbencia en
materia de su requerimiento.

En respuesta a ello, acompañamos adjuntos como documentos embebidos (*) en formato .pdf el
memorándum ME-2017-27755705-APN-DPCYM#ACUMAR enviado por la Dirección de Planificación,
Coordinación y Modernización (DPCYM), el memorándum ME-2017-29284111-APN-DRH#ACUMAR
enviado por la Dirección de Recursos Humanos (DRH), el memorándum ME-2017-29299224-APN-
DC#ACUMAR enviado por la Dirección de Comunicación (DC) y el memorándum ME-2017-28636958-
APN-DF#ACUMAR enviado por la Dirección de Finanzas (DF) que a su vez contiene embebido (*) en
formato .xslx el detalle “HISTORICO PRESUPUESTOS 2012-2017”, que en su conjunto conforman una
respuesta detallada e integral a su solicitud, la cual esperamos que haya podido satisfacer su demanda de
información y quedamos a disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir.

Asimismo, le informamos que puede solicitar vista del EX-2017-25193953- APN-SG#ACUMAR en la
sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar los memorándums mencionados se recomienda el uso del software Adobe Acrobat (de
acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos presionando el clip de
documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la documentación adjunta
tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.
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Memorándum


Número: 


Referencia: RTA ME 25240558


Producido por la Repartición: DC#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
De mi mayor consideración:


Me dirijo a Ud. a fin de dar respuesta a la solicitud de información presentada por alumnos de la
Universidad Nacional de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas que cursan la materia
"Administración Pública" en la Cátedra a cargo Bonifacio, José Alberto, que ha sido recibida por la
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP) en el día 24/10/2017,
mediante Expediente Electrónico EX2017-25193953-APN-SG#ACUMAR, en lo que atañe a mis misiones
y funciones según la Resolución ACUMAR N°5/2017 de Organización Interna del Organismo,


 


“4. Medios que la entidad utiliza para publicar los resultados de sus acciones”.


 


Para difundir los resultados de las acciones de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo vinculadas al
Plan Integral de Saneamiento Ambiental, la Dirección de Comunicación de ACUMAR utiliza los siguientes
medios.


Plataforma web:


- www.acumar.gob.ar (en proceso de actualización)







Redes sociales: (al 10/11)


- www.facebook.com/acumar.riachuelo


Alcance: 27.539


- www.twitter.com/acumariachuelo


Followers: 4.929


- www.instagram.com/acumar.riachuelo


Fans: 610


- www.youtube.com/acumarriachuelo


Visualizaciones: 3.182 mensuales.


 


Gacetillas de Prensa


Newsletter de Noticias


- Base de suscriptores: 17 mil casillas


 


Participaciones y organización de eventos de Relevancia Ambiental.


Fortalecer la presencia institucional y el rol de Autoridad es parte de los lineamientos del Plan Integral de
Saneamiento Ambiental, razón por la cual, este tipo de acciones contribuyen a dar cumplimiento a esa
línea. 


Saludo a Ud. muy atentamente





		fecha: Miércoles 22 de Noviembre de 2017

		numero_documento: ME-2017-29299224-APN-DC#ACUMAR

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2017-11-22T11:56:27-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Maria Jose Perez Insua

		cargo_0: Coordinadora

		reparticion_0: Dirección de Comunicación
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2017-11-22T11:56:28-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2017-25193953-APN-SG#ACUMAR Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: DF#ACUMAR


En respuesta a: ME-2017-25240558-APN-SG#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
De mi mayor consideración:


Con el objeto de responder a la solicitud de información presentada por los alumnos de la Universidad
Nacional de Buenos Aires, Facultad de Ciencias Económicas, que cursan la materia “Administración
Pública” recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CODAIP)
mediante Expediente Electrónico EX-2017-25193953-APN-SG#ACUMAR y en particular a lo solicitado
en el punto 5): “Los presupuestos del organismo desde el año 2012 en adelante” en archivo adjunto
enviamos el detalle de los presupuestos anuales aprobados por las autoridades de ACUMAR  desde el año
2012 al año 2017.


Saludo a Ud. muy atentamente















2012 - 2017





			Líneas Presupuestarias 			PRESUPUESTOS





						2012			2013			2014			2015			2016


			01 - Fortalecimiento Institucional			$ 104,000,000			$ 99,000,000			$ 162,500,000			$ 174,804,000			$ 363,651,890


			02 - Fiscalización			$ 12,000,000			$ 4,680,000			$ 9,000,000			$ 14,249,030			$ 24,303,333


			03 - Infraestructura			$ 29,521,000			$ 40,500,000			$ 47,000,000			$ 76,907,484			$ 98,802,004


			04 - Calidad Ambiental			$ 31,936,263			$ 20,000,000			$ 22,000,000			$ 30,255,353			$ 68,097,588


			05 - Ordenamiento Territorial			$ 5,000,000			$ 3,300,000			$ 10,000,000			$ 7,051,272			$ 13,087,000


			06 - Limpieza de Basurales			$ 192,000,000			$ 95,844,860			$ 63,000,000			$ 134,634,395			$ 177,683,543


			07 - Social Ambiental			$ 7,000,000			$ 4,900,000			$ 6,000,000			$ 13,486,143			$ 16,783,322


			08 - PRI			$ 5,000,000			$ 205,000			$ 0			$ 0			$ 0


			09 - Limpieza de Márgenes			$ 210,525,202			$ 200,500,000			$ 187,000,000			$ 196,327,218			$ 253,066,301


			10 - Plan Sanitario de Emergencia			$ 55,461,787			$ 60,000,000			$ 52,000,000			$ 115,231,378			$ 176,316,724


			TOTAL			$ 652,444,252			$ 528,929,860			$ 558,500,000			$ 762,946,273			$ 1,191,791,705





			PRESUPUESTO 2017


			Total Acumar			1,303,878,683


			Dirección General Ambiental			630,143,968





			DGIRSU			505,973,659


			Dirección Técnica 			86,404,080


			Dirección de Fiscalización y Adec Amb			37,766,228


			Dirección de Evaluación de Impacto Amb. Y Social			- 0


			Dirección General de Gestión Política y Social			83,582,140





			Dirección de Salud y Educación Ambiental			34,895,503


			Dirección de Ordenamiento Territorial			25,946,000


			Dirección de Fortalec. Comunitario e Institucional			22,740,638


			Dirección General Administrativa			532,038,715





			Dirección Recursos Humanos			447,968,337


			Direccion Administración			76,987,438


			Direccion Finanzas			7,082,940


			Cajas Chicas			- 0


			Presidencia			58,113,860





			Dirección Planificación, Coordinación y Modernización			39,360,753


			Dirección de Comunicación			14,920,832


			Consejo Directivo			2,401,875


			Secretaría General			1,430,400








		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 16 de Noviembre de 2017

		numero_documento: ME-2017-28636958-APN-DF#ACUMAR

				2017-11-16T14:53:19-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Alejandro Pablo Balbo

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Dirección de Finanzas
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2017-11-16T14:53:19-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2017-25193953-APN-SG#ACUMAR Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Agustina Marzola (DRH#ACUMAR), Macarena Travadelo (DRH#ACUMAR), Melyna Zelenay
(DF#ACUMAR), Alejandro Pablo Balbo (DF#ACUMAR), Jorge Martire (DF#ACUMAR), Diego Fragas
(DPCYM#ACUMAR), Guido Quiroga (DPCYM#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR),
Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), María Alejandra Labollita (SG#ACUMAR),
Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#MAD),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de requerirles que elaboren y remitan los informes que correspondan, acorde a sus
misiones y funciones según la Resolución ACUMAR N°5/2017 de Organización Interna del Organismo, en
respuesta a la solicitud de información presentada por alumnos de la Universidad Nacional de Buenos
Aires, Facultad de Ciencias Económicas que cursan la materia "Administración Pública" en la Cátedra a
cargo Bonifacio, José Alberto., que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la
Información Pública (CODAIP) a mi cargo en el día 24/10/2017, mediante Expediente Electrónico EX-
2017-25193953-APN-SG#ACUMAR, el cual remito como archivo embebido IF-2017-25191305-APN-
SG#ACUMAR cuyo requerimiento se manifiesta en los siguientes términos:


1. Detalle de cargos vigentes y las responsabilidades de cada uno.
2. El régimen estatutario que rige al personal y el número total de empleados. Cantidad por


agrupamiento.
3. Un resumen breve de las actividades más significativas realizadas durante los últimos años.
4. Medios que la entidad utiliza para publicar los resultados de sus acciones.
5. Los presupuestos del organismo desde el año 2012 en adelante.
6. Metas en el corto plazo y las actividades de mayor impacto que el ente planea realizar para


alcanzarlas.







En las respuestas deberán considerar las limitaciones impuestas por la ley 25.831 régimen de libre acceso a
la información pública ambiental, en su artículo 7mo, el cual transcribo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no se
encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus
respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


 


De tal manera para facilitar y despejar algunas dudas que pudiera haber generado la solicitud de
información presentada por el interesado, transcribo el art. 32 de la ley 27275, el cual se encuentra bajo el
título de transparencia activa:


TÍTULO II


Transparencia Activa


ARTÍCULO 32. — Transparencia activa. Los sujetos obligados enumerados en el artículo 7° de la
presente ley, con excepción de los indicados en sus incisos i) y q), deberán facilitar la búsqueda y el
acceso a la información pública a través de su página oficial de la red informática, de una manera clara,
estructurada y entendible para los interesados y procurando remover toda barrera que obstaculice o
dificulte su reutilización por parte de terceros.


Asimismo, los sujetos obligados deberán publicar en forma completa, actualizada, por medios digitales y
en formatos abiertos:


a) Un índice de la información pública que estuviese en su poder con el objeto de orientar a las personas
en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, indicando, además, dónde y cómo deberá
realizarse la solicitud;


b) Su estructura orgánica y funciones;


c) La nómina de autoridades y personal de la planta permanente y transitoria u otra modalidad de
contratación, incluyendo consultores, pasantes y personal contratado en el marco de proyectos financiados
por organismos multilaterales, detallando sus respectivas funciones y posición en el escalafón;







d) Las escalas salariales, incluyendo todos los componentes y subcomponentes del salario total,
correspondientes a todas las categorías de empleados, funcionarios, consultores, pasantes y contratados;


e) El presupuesto asignado a cada área, programa o función, las modificaciones durante cada ejercicio
anual y el estado de ejecución actualizado en forma trimestral hasta el último nivel de desagregación en
que se procese;


f) Las transferencias de fondos provenientes o dirigidos a personas humanas o jurídicas, públicas o
privadas y sus beneficiarios;


g) El listado de las contrataciones públicas, licitaciones, concursos, obras públicas y adquisiciones de
bienes y servicios, especificando objetivos, características, montos y proveedores, así como los socios y
accionistas principales, de las sociedades o empresas proveedoras;


h) Todo acto o resolución, de carácter general o particular, especialmente las normas que establecieran
beneficios para el público en general o para un sector, las actas en las que constara la deliberación de un
cuerpo colegiado, la versión taquigráfica y los dictámenes jurídicos y técnicos producidos antes de la
decisión y que hubiesen servido de sustento o antecedente;


i) Los informes de auditorías o evaluaciones, internas o externas, realizadas previamente, durante o
posteriormente, referidas al propio organismo, sus programas, proyectos y actividades;


j) Los permisos, concesiones y autorizaciones otorgadas y sus titulares;


k) Los servicios que brinda el organismo directamente al público, incluyendo normas, cartas y protocolos
de atención al cliente;


I) Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda presentar peticiones, acceder a la
información o de alguna manera participar o incidir en la formulación de la política o el ejercicio de las
facultades del sujeto obligado;


m) Información sobre la autoridad competente para recibir las solicitudes de información pública y los
procedimientos dispuestos por esta ley para interponer los reclamos ante la denegatoria;


n) Un índice de trámites y procedimientos que se realicen ante el organismo, así como los requisitos y
criterios de asignación para acceder a las prestaciones;


o) Mecanismos de presentación directa de solicitudes o denuncias a disposición del público en relación a
acciones u omisiones del sujeto obligado;


p) Una guía que contenga información sobre sus sistemas de mantenimiento de documentos, los tipos y
formas de información que obran en su poder y las categorías de información que publica;


q) Las acordadas, resoluciones y sentencias que estén obligados a publicar de acuerdo con lo establecido
en la ley 26.856;


r) La información que responda a los requerimientos de información pública realizados con mayor
frecuencia;


s) Las declaraciones juradas de aquellos sujetos obligados a presentarlas en sus ámbitos de acción;


t) Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante para el ejercicio del derecho de
acceso a la información pública. El acceso a todas las secciones del Boletín Oficial será libre y gratuito a
través de Internet.







 


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 10 días hábiles. De tal modo que requerimos
que sus respuestas sean remitidas a la CODAIP antes del 08/11/2017.


Ante cualquier duda estoy a su disposición para aclarar cualquier duda y articular con las diferentes áreas
de competencia.


Saludo a Ud. muy atentamente










Josue Cancino 
Estudiante de la carrera de Contador 



Público 



N° de Registro 877.734 
/ 



Cindy Sanmartin 
Estudiante de la carrera de Contador 



Público 



N° de Registro 883.589 
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RO INA LDI 
P€SA DE ENTRADAS 



^UMAR 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de Octubre de 2017 



Señores directivos de ACUMAR: 



De nuestra consideración, 



Como alumnos de la Universidad Nacional de Buenos Aires, Facultad de Ciencias 
Económicas, nos encontramos cursando la materia "Administración Pública" en la Cátedra 
a cargoRIE-Brinifacio, Jose Alberto. En dicha materia se nos asignó la tarea-dé íeáli—zar un 
trabajo de investigación sobre organismos públicos, dondc debemos analizar las distintas 
facetas, actividades, desafíos y objetivos que tiene el organismo seleccionado. 



Por tal motivo, solicitamos si nos pueden proporcionar la información que detallamos a 
continuación y remitida a la siguiente dirección de e-mail, vale.ps@live.com.ar  



Detalle de cargos vigentes y las responsabilidades de cada uno. 
El régimen estatutario que rige al personal y el número total de empleados. Cantidad 
por agrupamiento. 
Un resumen breve de las actividades más significativas realizadas durante los últimos 
años. 
Medios que la entidad utiliza para publicar los resultados de sus acciones. 
Los presupuestos del organismo desde cl año 2012 en adelante. 
Metas en el corto plazo y las actividades de mayor impacto que el ente planea realizar 
para alcanzarlas. 



Agradeciendo desde ya la atención dispensada a nuestro pedido, hacemos propicia esta 
oportunidad para saludarles muy atentamente. 



Valeria Pérez Saccomanno 
Estudiante de la carrera de Contador 



Público 



N° de Registro 883.274 



TEL • AS nGC,-.500 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: EX-2017-25193953-APN-SG#ACUMAR Solicitud de Información Pública


Producido por la Repartición: DPCYM#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
PREGUNTA


3. Un resumen breve de las actividades más significativas realizadas durante los últimos años.


 


RESPUESTA


En relación a las actividades más significativas realizadas durante los últimos años, es pertinente aclarar,
que el presente informe contiene las principales acciones que lleva a cabo la ACUMAR desde el año 2016
a la fecha. Para una mayor información sobre proyectos de envergadura ya finalizados, que han sido parte
de la gestión de este Organismo, se recomienda visitar el sitio web oficial (http://www.acumar.gov.ar/mas-
recursos) y descargar los documentos de memorias de gestión institucional, elaborados desde el año 2011.


Habiendo hecha esta salvedad, resulta relevante resaltar que las actividades que realiza la ACUMAR se
enmacan dentro del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA), por medio del cual se organizan las
distintas acciones destinadas al de seaneamiento de la Cuenca Matanza Riachuelo.


La primer versión del PISA, se origina cuando el marco de la causa “Mendoza, Beatriz Silvia y otros, c/
Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios (daños derivados de la contaminación ambiental del Río
Matanza Riachuelo)”, el 8 de julio de 2008, la Corte Suprema de Justicia de la Nación determinó la
responsabilidad que le corresponde al Estado Nacional, la Provincia de Buenos Aires y la Ciudad







Autónoma de Buenos Aires en materia de prevención y recomposición del daño ambiental existente en la
Cuenca Matanza Riachuelo.


Aquel fallo de la Corte obligó a la ACUMAR a llevar a cabo un programa cuyos objetivos son: 1) la
mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca; 2) la recomposición del ambiente en la Cuenca
en todos sus componentes (agua, aire y suelo); y 3) la prevención de daños con suficiente y razonable grado
de predicción.


Los lineamientos de la política ambiental para alcanzar el saneamiento de la Cuenca Matanza Riachuelo se
plasmaron en el mencionado Plan integral de saneamiento ambiental (PISA 2010). Este documento
contempló el programa de cumplimiento obligatorio en las mandas fijadas por la CSJN,  definiendo 14 ejes
o líneas de acción específicas, las cuales, en su conjunto, tuvieron por finalidad mejorar la calidad de vida
de los habitantes, recomponer el ambiente en todos sus componentes (agua, suelo y aire) y prevenir futuros
daños.


Hacia septiembre del 2015, el Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y Correccional N°2 de
Morón, a cargo del segumiento de la causa, le requierió a esta Autoridad de Cuenca la elaboración de un
nuevo PISA.


A los efectos de planificar y desarrollar programas y proyectos específicos y actualizados para abordar las
problemáticas socioambientales de la Cuenca, se presentó el PISA Actualizado 2016. Esta nueva
planificación mantuvo el esquema de organización en 14 líneas de acción. Con la lógica de definición de
programas y proyectos, que facilita el trabajo interdisciplinario y en colaboración entre las diferentes áreas
de gestión de la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), dejando de lado la conformación de
compartimentos estancos y de segmentación de trabajo que la han caracterizado durante años.


En este sentido, se diagramaron las acciones, actividades y proyectos del Organismo en cuatro objetivos
estratégicos, a partir de los cuales se están ejecutando las acciones de saneamiento de la Cuenca; a saber:


I. dejar de contaminar;


II. mejorar la calidad de vida;


III. prevenir el daño y recomponer el ambiente y;


IV. fortalecer a la ACUMAR.


Estos cuatro ejes estratégicos contemplan, en su totalidad, las mandas previstas en la sentencia del 8 de julio
de 2008 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), y los objetivos plasmados en el Plan Integral
de Saneamiento Ambiental (PISA).


A los efectos de informar sobre los avances en el cumplimiento del PISA, se destacan a continuación las
principales acciones que se están llevando a cabo por cada uno de los mencionados lineamientos
estratégicos.


 


I. DEJAR DE CONTAMINAR


El objetivo dejar de contaminar considera tanto la cuestión netamente industrial –vuelcos de procesos
productivos y de procesos de remediación, emisiones gaseosas y modificación de normativa- así como la
gestión integral de los residuos sólidos urbanos y la expansión de los servicios de agua potable y cloaca a la
población de la Cuenca Matanza Riachuelo.


En relación a la manda referida al cese de la contaminación, se pueden destacar los avances en el proyecto







ACUBA para la conformación del parque industrial destinado a concentrar establecimientos del rubro de
curtiembres. En este sentido, se informa que la obra se encuentra en licitación, y en el mes de septiembre se
realizó la apertura de sobres para la construcción de la planta de tratamiento de líquidos industriales
(PTELI). Por otro lado, la apertura de sobres para la construcción del Parque Industrial Curtidor (PIC) está
planificada para el 15 de noviembre de este año.


En materia de fiscalización y adecuación ambiental de los procesos productivos de los establecimientos
identificados como contaminantes o potencialmente contaminantes, se informa que ACUMAR implementó
una política para concentrar esfuerzos y recursos en el segmento de establecimientos denominados como de
“relevancia ambiental”, por su aporte de contaminación, habiéndose efectuado a junio del corriente año un
total de 219 auditorías ambientales integrales.


Asimismo, como parte de las tareas rutinarias de control industrial, durante 2016 se realizaron 4.448
inspecciones, mientras que durante 2017, hasta la fecha de redacción del presente informe, se llevaron a
cabo 3.825 inspecciones. Se destaca la puesta en funcionamiento del proyecto de Patrullas Ambientales,
comprendida por 10 vehículos (8 automóviles y 2 camionetas 4x4).Es preciso remarcar que este proyecto ha
sido posible optimizando y refuncionalizando los recursos humanos, materiales y equipos, ya existentes
comprometidos en el control de la Cuenca.


Además, ACUMAR continúa con el programa de toma de muestras efluentes líquidos; habiéndose
realizado 1.684 tomas de muestras exitosas durante 2016. Cabe destacar que durante 2017, ya se efectuaron
1.262 tomas de muestra, hasta la fecha de redacción del presente informe.


Por otro lado, en marzo de 2017 entró en vigencia la Resolución N° 46/2017 que regula los nuevos Límites
de Vertido, Usos y Objetivos de Calidad del Agua y la Declaración de Agente Contaminante.


En lo que respecta al saneamiento cloacal, ACUMAR monitorea el avance de las obras contempladas en los
Planes Directores de AySA y ABSA en relación a la expansión de las redes de agua y cloaca, cuya fecha de
finalización está estimada para el año 2023. Las obras que revisten especial importancia para la Cuenca
Matanza Riachuelo son las que se enmarcan en el Sistema Riachuelo, como ser el Colector margen
izquierdo y desvío Baja Costanera, la Planta de pretratamiento Dock Sud, y el Emisario subfluvial.


Una vez en funcionamiento, el Sistema Riachuelo contará con una capacidad de tratamiento de unos
2.100.000 m³/día, estimándose que beneficiará a unos 4,3 millones de habitantes.


En este sentido, la empresa AySA informó que la tunelera correspondiente al Colector margen izquierdo,
cuya finalización está planificada para el año 2021, ya se encuentra a pie de obra y se estima el inicio de la
construcción del mismo en diciembre del corriente. En cuanto al desvío Baja Costanera, la obra cuenta con
la no objeción técnica del Banco Mundial y está en proceso administrativo por parte de AySA para
proceder a la adquisición de la tunelera correspondiente; mientras tanto, las obras complementarias se
encuentran en ejecución de acuerdo a lo planificado. La tuneladora correspondiente a la construcción del
Emisario Río de la Plata ya ha sido instalada y se espera el inicio de las obras en noviembre de este año.


También, es importante señalar que se han finalizado las obras de ampliación de la red de agua en cinco
barrios del Municipio de Cañuelas y que se iniciaron las obras de provisión de agua y cloacas en el
Municipio de Marcos Paz y en los barrios San Blás y Tres Rosas de la Villa 21-24, ubicada en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.


En cuanto a los Planes Directores de AySA y ABSA, cabe destacar que, según lo reportado por las
empresas, a fines de 2016 contaban con un avance del 80% en relación a la expansión de las redes de agua
y del 52% respecto de las redes de saneamiento cloacal.


II. MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA


En relación al eje estratégico que busca mejorar la calidad de vida de los habitantes de la Cuenca,







ACUMAR trabaja en dos lineamientos claros que tienen que ver con la mejora de la salud y educación
ambiental, y la gestión social del hábitat. En relación con la primera, continúa con la implementación del
Plan Sanitario de Emergencia y acciones relativas a la promoción de la salud y educación ambiental, a
través de diferentes planes de capacitación.


En particular, cabe destacar que ACUMAR está implementando un Modelo Integral de Salud Ambiental en
la Cuenca, articulado y coordinado entre el Estado nacional, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la
Provincia de Buenos Aires y los 14 municipios que integran la Cuenca, junto con la definición de una
política para la evaluación de la carga ambiental de la enfermedad y su manejo precautorio. Para ello, se
consideró fundamental recuperar el rol de ACUMAR como Autoridad de la Cuenca en materia de salud
ambiental.


La protección de la salud, la mitigación del riesgo, la continuidad en el proceso asistencial y el acceso a la
información sanitaria ambiental fueron ejes centrales que orientaron las principales acciones, vinculadas
con la justicia ambiental. Una de las líneas de acción que se lleva adelante en este marco son los operativos
de asistencia sanitaria que se realizan con las Unidades Sanitarias Móviles (USM) del Organismo.


Las USM acompañan las intervenciones de salud ambiental que actualmente se realizan mediante dos
estrategias: las Evaluaciones Integrales de Salud Ambiental en Áreas de Riesgo (EISAAR) y el Estado en
Tu Barrio. Se destaca que durante los primeros 9 meses del año en curso, ACUMAR asistió a un total de
33.023 personas en sus diferentes operativos de salud. De ellas, 25.338 fueron alcanzadas por los operativos
EISAAR, que se continuan realizando en los distintos barrios de la Cuenca.


Por su parte, las USAm realizan el seguimiento de los casos que presentan niveles de plomo en sangre por
encima de los valores de referencia derivados de las EISAR realizadas entre 2012 y 2015, y también de
aquellos que se derivan de las EISAAR, actualmente en curso. Los casos que requieren otro tipo de
intervención son derivados a otros organismos y/o efectores locales, quienes son responsables de su
atención y seguimiento. Los casos en seguimiento por la ACUMAR son aquellos que han concurrido a las
citas programadas con el equipo de toxicología entre 2016 - 2017 y continúan el tratamiento. Aquellos que
no han asistido a las consultas y han sido contactados en varias oportunidades no continúan en seguimiento,
sin perjuicio de lo cual se persiste su localización para retomar las consultas con el profesional toxicólogo.
Actualmente hay 284 personas en seguimiento por toxicología, de las cuales 127 (45%) son niños menores
de 6 años.


Adicionalmente, y para apoyar las capacidades de captación y mitigación del riesgo de la población de la
cuenca, ACUMAR tiene planificada la construcción de tres nuevas Unidades Sanitarias Ambientales
(USAM) ubicadas en los Municipios de Las Heras, Esteban Echeverría y La Matanza. La primera de ellas
ya se encuentra en ejecución, en tanto que las restantes se encuentran pronto a iniciar las obras.


Por otro lado, también se pondrá en marcha la Unidad Sanitaria Ambiental de Cañuelas dentro del Hospital
General de Cuenca Alta, que tendrá alcance regional y servirá a toda la población del área. En paralelo a
esta intervención, ACUMAR equipará al laboratorio toxicológico del Hospital, para lo cual ya se ha
iniciado el proceso licitatorio.


En materia de vivienda, se encuentra en ejecución el Convenio Marco de 2010, que contempla un total de
17.771 soluciones habitacionales a abordar. Se destaca que se finalizaron 3.725 viviendas, lo que representa
un avance del 20% en lo que respecta al abordaje habitacional de villas y asentamientos precarios que
ACUMAR lleva a cabo en razón de sus políticas públicas inclusivas. Además, se continúa con el abordaje
social de las relocalizaciones mencionadas y las acciones de contingencia en villas hasta tanto las
condiciones habitacionales sean mejoradas. Asimismo, es importante mencionar, que se encuentra próxima
la relocalización de 118 familias de la Villa 26 en los complejos Lacarra y San Antonio.


Otro de los proyectos relevantes que se encuentran en ejecución, es el de conexiones intradomiciliarias, que
aborda una de las mayores problemáticas que tiene la Cuenca Matanza Riachuelo en materia de
contaminación de los cuerpos de agua y de impacto en la salud de la población.







En este sentido, la ACUMAR asumió la responsabilidad de visibilizar la problemática y articular una con
diferentes actores. Para ello se encuentra en ejecución el presente proyecto que contempla el trabajo
conjunto con diferentes áreas del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda, AySA y los
municipios de la Cuenca. Las conexiones intradomiciliarias se llevarán a cabo en diferentes universos de
población, haciendo especial hincapié en las intervenciones en villas y asentamientos de acuerdo al
universo detectado en el Mapa de Riego de Urbanizaciones Emergentes de la ACUMAR.


Ya se ha comenzado a trabajar con pruebas piloto en los barrios José Obrero de Lanús, Unamuno en
Lomas de Zamora, y en la Villa 21-24 de la CABA. En este sentido, ya se finalizaron las tareas de
relevamiento de las viviendas del barrio José Obrero que involucró a 800 familias aproximadamente. Los
equipos de ACUMAR, AySA y el Municipio de Lanús identificaron tres tipologías de conexiones
informales a resolver. Se realizó una estimación de costos para la ejecución de la totalidad del proyecto, y
se presentó el proyecto ejecutivo ante la Secretaría de Vivienda y hábitat quien financiará las obras, y se
ejecutarán a través de cooperativas. Las mismas se encuentran pronto a iniciarse.


Asimismo, se encuentran en desarrollo los relevamientos en el Barrio de Unamuno de Lomas de Zamora
para la definición del anteproyecto de obra que beneficiará a 2.700 familias, y en la Villa 21-24 a cargo del
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.


 


III. PREVENIR EL DAÑO Y RECOMPONER EL AMBIENTE


En orden al objetivo estratégico referido a la prevención del daño y la recomposición del ambiente, es
destacable el cierre de basurales en Cuenca Alta que se encuentran pronto al inicio de las tareas de limpieza
y saneamiento para Cañuelas y Marcos Paz, mientras que en San Vicente ya se han iniciado las obras. Estas
acciones acompañan el servicio de recolección de residuos que ACUMAR financia a través de CEAMSE.
Por otro lado, se cerró en 2016 el basural ubicado en Las Heras.


En lo que respecta a acciones en Cuenca Media y Baja, se ha puesto en marcha el plan de limpieza especial
de la zona de La Salada y limpieza de microbasurales y puntos de arrojo.


Paralelamente, se mantiene el control habitual de la calidad del agua superficial, sedimentos y del aire,
invirtiéndose recursos en la expansión constante de las redes de monitoreo.


 


IV. FORTALECER A LA ACUMAR


Finalmente, en cuanto al eje estratégico de fortalecimiento de la ACUMAR, se informa que en marzo del
año en curso se aprobó el nuevo Sistema de Indicadores de Impacto de nuestras políticas públicas
superando el anterior sistema de indicadores de gestión, en cumplimiento de lo ordenado por la CSJN; el
mismo se encuentra disponible en el sitio oficial de ACUMAR desde el mes de mayo del corriente. Por
otro lado, se está trabajando en la definición del Plan Urbano Ambiental Participativo de la Ribera de la
Cuenca Matanza Riachuelo.


Asimismo, se implementó el Sistema Integral de Ordenamiento Ambiental del Territorio (SIOAT) y se
desarrolló el nuevo portal web de la ACUMAR, que será acompañado por el portal de datos abiertos, con el
objetivo de mejorar la transparencia de la ACUMAR hacia la ciudadanía.


Por otra parte, se han realizado jornadas en pos de articular y definir acciones con organismos de relevancia
internacional en saneamiento ambiental y gestión del hábitat. Así, en el mes de julio se llevó a cabo un
encuentro en conjunto con la Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, con el objetivo
de planificar las acciones futuras sobre el entramado de la Cuenca. Adicionalmente, se realizaron jornadas







en conjunto con el CETESB de San Pablo, organismo par de la ACUMAR, y se establecieron las bases
para una articulación futura.


Todo ello da cuenta de los avances logrados en razón de la sentencia de la CSJN y lo comprometido en el
Plan Integral de Saneamiento Ambiental.
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2012 - 2017



		Líneas Presupuestarias 		PRESUPUESTOS



				2012		2013		2014		2015		2016

		01 - Fortalecimiento Institucional		$ 104,000,000		$ 99,000,000		$ 162,500,000		$ 174,804,000		$ 363,651,890

		02 - Fiscalización		$ 12,000,000		$ 4,680,000		$ 9,000,000		$ 14,249,030		$ 24,303,333

		03 - Infraestructura		$ 29,521,000		$ 40,500,000		$ 47,000,000		$ 76,907,484		$ 98,802,004

		04 - Calidad Ambiental		$ 31,936,263		$ 20,000,000		$ 22,000,000		$ 30,255,353		$ 68,097,588

		05 - Ordenamiento Territorial		$ 5,000,000		$ 3,300,000		$ 10,000,000		$ 7,051,272		$ 13,087,000

		06 - Limpieza de Basurales		$ 192,000,000		$ 95,844,860		$ 63,000,000		$ 134,634,395		$ 177,683,543

		07 - Social Ambiental		$ 7,000,000		$ 4,900,000		$ 6,000,000		$ 13,486,143		$ 16,783,322

		08 - PRI		$ 5,000,000		$ 205,000		$ 0		$ 0		$ 0

		09 - Limpieza de Márgenes		$ 210,525,202		$ 200,500,000		$ 187,000,000		$ 196,327,218		$ 253,066,301

		10 - Plan Sanitario de Emergencia		$ 55,461,787		$ 60,000,000		$ 52,000,000		$ 115,231,378		$ 176,316,724

		TOTAL		$ 652,444,252		$ 528,929,860		$ 558,500,000		$ 762,946,273		$ 1,191,791,705



		PRESUPUESTO 2017

		Total Acumar		1,303,878,683

		Dirección General Ambiental		630,143,968



		DGIRSU		505,973,659

		Dirección Técnica 		86,404,080

		Dirección de Fiscalización y Adec Amb		37,766,228

		Dirección de Evaluación de Impacto Amb. Y Social		- 0

		Dirección General de Gestión Política y Social		83,582,140



		Dirección de Salud y Educación Ambiental		34,895,503

		Dirección de Ordenamiento Territorial		25,946,000

		Dirección de Fortalec. Comunitario e Institucional		22,740,638

		Dirección General Administrativa		532,038,715



		Dirección Recursos Humanos		447,968,337

		Direccion Administración		76,987,438

		Direccion Finanzas		7,082,940

		Cajas Chicas		- 0

		Presidencia		58,113,860



		Dirección Planificación, Coordinación y Modernización		39,360,753

		Dirección de Comunicación		14,920,832

		Consejo Directivo		2,401,875

		Secretaría General		1,430,400








República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta ME-2017-25240552-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DRH#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Atento al requerimiento de Información Pública, según ME-2017-25240552-APN-SG#ACUMAR, remito
la información solicitada:


1- Con respecto a los cargos vigentes y responsabilidades, estos se rigen por la Resolución 05/2017
(http://www.acumar.gob.ar/normativa/180/resolucion-517). 


2- El régimen estatutario por el cual se encuadra el personal es el Convenio Colectivo de Trabajo
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/235000-239999/235408/norma.htm.  


El total de empleados al 17/11/2017 es 522 empleados, el cual se compone por 117 de agrupamiento
general, 303 de agrupamiento profesional, 97 de agrupamiento técnico y 5 sin agrupamiento, ya que se
encuentran fuera de convenio.
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